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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

2116 Resolución de 20 de enero de 2011, de la Secretaría de Estado de Medio Rural 
y Agua, por la que se resuelve la convocatoria de libre designación, efectuada 
por Orden ARM/3091/2010, de 10 de noviembre.

De conformidad con los artículos 20.1.c de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, y el 38.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado,

Esta Secretaría de Estado acuerda hacer pública la resolución de la convocatoria de 
libre designación anunciada por Orden ARM/3091/2010, de 10 de noviembre, «BOE» del 
día 1 de diciembre de 2010, según anexo adjunto a la presente Resolución.

El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo será de tres 
días hábiles si no implica cambio de residencia del funcionario, o de un mes si comporta 
cambio de residencia o el reingreso al servicio activo. Dicho plazo empezará a contarse a 
partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado». Si la 
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá 
computarse desde dicha publicación.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su 
notificación ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante este órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, 
significándose que en este caso no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 20 de enero de 2011.–El Secretario de Estado de Medio Rural y Agua, Josep 
Puxeu Rocamora.

ANEXO

Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

N.º
orden Denominación Nivel Sub-

grupo Localidad Denominación Nivel Minist. Localidad Apellidos y nombre N.R.P. Cuerpo Grado Sub-
grupo

2 Marm. Dirección General 
de Recursos Agrícolas 
y Ganaderos. 
Subdirección General 
de Acuerdos Sanitarios 
y Control en Frontera. 
Subdirector General. 
(5113143).

30 A1 Madrid. Dirección General de Recursos 
Agrícolas y Ganaderos. 
Subdirección General de 
Acuerdos Sanitarios y 
Control en Frontera. 
Subdirector General 
(Provisional).

30 MR Madrid. Almansa de Lara, 
Valentín.

1374954813A0102 0102 30 A1

3 M a r m . C o n f e d e r a c i ó n 
Hidrográfica del Duero. 
Secretaria General. 
Secretario General. 
(3787358).

30 A1 Valladolid. Confederación Hidrográfica 
del Duero. Secretaria 
General. Secretario 
General (Provisional).

28 MR Valladolid. Sanjuan de la Fuente, 
Elías Vicente,

7211546746A1111 1111 29 A1

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
21

16

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2011-02-04T01:40:41+0100




